
  

Guayaquil, 20 de Junio del 2016 ¡4 

Sr, Dr. 
Jorge Armando Cazar Guzmán 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DANICONST S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como 
PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y a Usted como 
PRESIDENTE EJECUTIVO le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de manera individual, 

DANICONST S.A., se constituyó en 30 de mayo del| 2012, mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el 14 de junio del 2012. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

RAZÓN: YO, DR. JORGE ARMANDO CAZAR GUZMÁN de nacionalidad 
ecuatoriana, con C.L, No.090197730-6 domiciliado en el cantón Guayaquil, acepto la 
designación que antecede. 

Guayaquil, 24 de Junio del 2016 
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io, 7 6 Registro Mercantil de Guayaqu 
NUMERO DE REPERTORIO:26.374 

) FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:49 

UN 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, tel Registrador Mercantil del Y AS 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: j 

A 
  

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
| presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
DANICONST S.A; a favor de JORGE ARMANDO CAZAR 

! GUZMAN, de fojas 28.844 a 28.847, Registro de Nombramientos número 
X 7.681. MN => 
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Ab. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTI 
DEL CANTON GUAYA! 

  

    
    

  
   

Guayaquil, 01 de julio de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrad 
declarante cuando esta 0éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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